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Buena tarde
Señor(a) JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO Y SU DESPACHO
 

Cordial saludo, por medio del presente correo electrónico y de acuerdo a lo señalado en
el MEMORIAL APORTA CONSTANCIA RADICACIÓN OFICIO ANTE SURA -  GUSTAVO ADOLFO
PATIÑO Y OTRA del proceso Ejecutivo identificado con radicado No. 2018-00531

ADJUNTO: 

MEMORIAL 1 FOLIO
OFICIO 1 FOLIO

TOTAL FOLIOS: 2

Cordialmente;

LAURA ISABEL ARISTIZABAL M.

T.P. 264.86



 

Correo Electrónico: saconsultorialegal@gmail.com 

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO 

E.                 S.                D.  
                         
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  VENFI S.A.S.  
DEMANDADOS:  GUSTAVO ADOLFO PATIÑO Y ELIZABETH PATIÑO  

RADICADO: 2018-00531 

ASUNTO:  APORTA CONSTANCIA RADICACION OFICIO ANTE EPS Y MEDICINA 

PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 

 
Respetado Juez: 
 
LAURA ISABEL ARISTIZABAL MANRIQUE, mayor de edad, domiciliada y residente en 
el Municipio de Medellín, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.152.436.163 de Medellín y portadora de la Tarjeta Profesional No. 264.086 del 
Consejo Superior de la Judicatura; en calidad de apoderada de la parte 
demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente memorial 
adjuntamos la constancia de radicación del siguiente oficio: 
 
• OFICIO con su respectivo sello de recibido ante EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA S.A. 
 
Respetuosamente, 

 

LAURA ISABEL ARISTIZABAL M. 
C. C. No. 1.152.436.163 de Medellín 
T. P. No. 264.086 del C. S. J. 

 




